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Santiago de Cali, octubre 20 de 2021 

 

En atención a los escritos presentados por la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1)Se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado LEONIDAS 

ALBERTO PINO CAÑAVERAL en su condición de apoderado judicial de 

URBANIZAR S.A.S. 

 

2)Se le reconoce personería a la abogada CLAUDIA VANESSA LÓPEZ 

ENCISO para actuar como apoderada judicial del demandante, 

URBANIZAR S.A.S., dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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